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Atentamente, 

lego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo 
Metropolitano de Quito 

auno 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

COMISIÓN DE USO DE SUELO 

LUNES 3 DE JULIO DE 2017 

RAZÓN: En el Distrito Metropolitano de Quito, a los tres días del mes de julio del año dos mil 
diecisiete, siendo las 10h21, luego de que han transcurrido 20 minutos de la hora señalada para dar 
inicio con la sesión ordinaria de la Comisión de Uso de Suelo, convocada a las 10h00; de 
conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, 
sancionada el 31 de mayo de 2014, que regula la conformación, funcionamiento y operación de las 
Comisiones del Concejo Metropolitano de Quito; y al no contar con el quórum reglamentario, el 
señor Presidente de la Comisión, concejal Sergio Garnica Ortiz, cancela la sesión. 

Se registra la presencia del señor concejal Jorge Albán. 

Además, se registra también la presencia de los siguientes funcionarios: Dr. Édison Yépez, 
funcionario de la Procuraduría Metropolitana; Arq. Jacobo Herdoíza, Secretario de Territorio, 
Hábitat y Vivienda; Arqs. María Chango y Pablo Macanchi, funcionarios de la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda; Sr. Andrés Serrano, funcionario de la Secretaría de Desarrollo 
Productivo y Competitividad; Dra. Virna Vásconez, funcionaria de la Dirección Metropolitana 
Tributaria; Sr. Hernán Medina, funcionario de la Dirección Metropolitana Financiera; Sr. Erwin 
Arroba, funcionario de la Dirección Metropolitana de Catastro; Arq. Fabián Valencia, funcionario 
de la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos; Arq. Juan Carlos Echeverría, funcionario de 
la Unidad Especial Regula Tu Barrio; Arqs. Alejandra Cornejo y Mario Sáenz, funcionarios de la 
Administración Zonal Centro "Manuela Sáenz"; Arq. Édison Cuaical, funcionario de la 
Administración Zonal La Delicia; Arq. Natalia Vásconez y Abg. Mónica Espín, funcionarias de la 
Administración Zonal Calderón; Arq. Jorge Aguirre, funcionario de la Administración Zonal Eloy 
Alfaro; Ing. Jorge Aguirre, funcionario de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 
Inmuebles; Arq. Gigliola Paroli, funcionaria del despacho del concejal Jorge Albán; y, Sr. Ricardo 
Mejía, funcionario del despacho del concejal Marco Ponce. 

Para constancia firman el señor Presidente de la Comisión y el señor Secretario General del Concejo 
Metropolitano de Quito. 
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